
Condiciones :

Primera : Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de su
valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Segunda : No se admitirán pos turas que no cubran
las dos tercera s partes del avalúo;no pudiéndose ceder e l
remate a un tercero .

Tercera : Que las cargas anteriores o' preferen tes, s i
las hubiere, quedarán sub s istentes, sin destinarse a su ex -
tinc ión el prec io del remate, quedando los lic i tadores
subrogados en la responsabilidad de las mismas .

Cuarta: La segunda subasta se celebrará con rebaj a
del veintic inco po r ciento de su avalúo y la tercera suba s-
ta, sin sujeción a tipo alguno .

Quinta : De sde el anunc io hasta la celebración de la
subasta pública , podrán hace r se pos turas en pliego cerra-
do, deposi tando en la mesa del Juzgado, j unto con aqué l ,
e l resguardo de haber efec tuado la consignación del ve in-
t e por ciento en el es tablec imien to des tinado al efecto .

Sexta : Que los títulos de propiedad de los bienes es-
tán de manifiesto en Secretaría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niéndose que los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos ot ros y
que después del remate no se admitirá al remat an te ningu-
na reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos .

Los bienes objeto de subasta son :

-Rú s tica . Mitad indi v isa de la Hac i enda conoc ida
por Los P oc i c as, radic ante en la diputac ión del
Espa rragal , té rm ino de Puerto Lumbreras, término de
Pue rto Lumb reiás, con casa co rtijo, marcada con el nú -
mero doscientos trece y tierras de labor y monte .

Su cabida, setenta y una hectáreas, sesen ta un á reas,
linda, Leva n te, caudal de donde proceda doña Encama-
ción So ler y don Diego F lores ; Norte, Sr . Marqués de
Bosch y Encarnac ión So ler ; Ponie n te, el citado Marqués ;
Med iodía, María Ru iz, He r ederos de Ginés Carrillo, y
Este , caudal : Inscri to a l tomo 2.049, folio 59, finca 1 . 74 1
(an tes 15 .898) .

Valorada en 3 . 550.000 pesetas .

-Rú s tica . Nuda propiedad de un trozo de tierra se-
cano, r adican te en la diputación de l Esparragal , t érmino
de Puerto Lumbreras, sitio de la Juramienta, de cabida
sesenta y nueve áreas, noventa centiáreas . Linda: Norte,
María Concepción Alcázar Boni llo ; Sur , camino de la Er-
mita d e l Niño de Nápo les, en una anchura de cua tro me-
tros y en e l re s to Concepción Alcázar ; Levante , Mar ía
Concepción Alcázar y demás, Encarnación Alcaraz; Po-
niente, Josefa Alcaraz Boni llo, inscrita al tomo 2 .043, fo-
lio 28, finca número 1 .743 (antes 3 0 . 700 ) . Valorada en
1 .400 .000 peseta s .

Lo r ca, 1 7 de febrero de 1997.-El Juez, Juan Ma -
nuel Marín Carrascosa.-El Secretario .
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Don Juan Manu el Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia ñúme ro Dos de la ciudad de Lorca
y su part ido .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se siguen au tos de
j uic io ej ecutivo con e l número 22 3 /95 , a in s ta ncia del
Procurador don Agustín Aragón Villodre, en nombre de
B anco Hi spano Americano, vecino de Madrid y con do -
micilio en calle Alcalá, número 49, contra mercantil
Anmove, S . L., An tonio Molina Vera, vecino de Lorca y
con domicilio en Eulogio Periago, 26, número 111, en re-
clamación de la suma de 282.820 pesetas y en los mismos
se ha aco rdado sacar a pública subasta por término de
ve inte días, los bienes que se indican a continuación :

La primera subasta tendrá lugar en l a S ala de Au -
dienc ias de este Juzgado e l pr óximo día 23 de mayo de
1 997 y hora de l as once de su mañana ; para la segunda
subasta se señala el día 23 de junio y hora de las doce de
su s mañana ; para la tercera subasta se señala el día 23 de
julio y hora de las once de su mañana, cele brándose al día
sigu iente hábil de la fecha seña l ada en el supuesto de q u e
las mismas fuesen festivas, y todo ello bajo las siguientes

Cond ic i ones :

Pr imera : Para tomar parte en las subastas deberá n
los lic itado res co ns ign a r en la Cu en ta de Depósitos y
Consignac iones de este Juzgado el ve inte po r cien to de su
valoración, sini cuyo requisito no serán admitidos .

Segunda : No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de l avalúo, no pud iéndose ceder e l
rema te a un tercero .

Tercera : Que las cargas anteriores o preferentes, s i
las hubiere, quedarán subsis tentes, s in destinarse a su ex-
tinción el precio de l remate, quedando los l icitad ores
subrogados en la respon s abil idad d e l as mismas .

Cua rta : La segunda subasta se cele brará con rebaja
del veinticinco po r c iento de su avalúo y la tercera subás-
ta , s in sujeción a tipo alguno .

Quinta : Desde el anuncio hasta la celebración de la
subasta pública, podrán hace rse posturas en pliego cerra-
do, depos itando en la mesa del Juzgado, junto con aquél,
e l resguardo de haber efectuado la con s ignación de l ve in-
te por ciento en el establecimiento destinado al efecto .

Sexta : Que los títu los de prop iedad de los bienes es-
tán de manifiesto en Sec retaría para que pueda n exami-
narlos los que quie ran tomar pa'rC e en la subas ta , p revi-
n ié ndose que los lic itado res deberán conformarse con
e llos y que no tendrán de recho a exigir nin gunos otros y
que después de l remate no se admi tirá al rematante n ingu -
na reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos .



Lo s bienes objeto de subasta son :

Urbana.-Número tres. Vivienda en primera planta
alta, tipo C, situada a la izquierda, según desembarque de
la escalera, en la calle Eulogio Periago, parroquia de San
Cristóbal, de la ciudad de Lorca, con luces y vistas a las
zonas no edificadas de la parcela y a los patios de luces .

Distribución : Vestíbulo, pasi llo-distribuidor, estar-
comedor con terraza, cuatro dormitorios, cuarto de baño„
aseo y cocina con lavadero .

Tiene una supe r fic ie cons truida de c iento siete me-
tros noventa y ocho decímetros cuadrados . L inda : frente,
mesetas escale ra, patio de luces y vivienda tipo D , o cen -
tro de su planta ; izquierda, zona no ed ificada y en part e
callejón de Reve r te ; espalda, parcela número dos o fase
segunda de Marketing Inmobiliario, S .A., inscrita en el
Regis tro de la Prop iedad de Lorca número Uno al tomo
1 .799, libro 2 .529, fo lio 39, finca número 23.095 . Valo-
rada en 5 .671.000 pesetas .

Urbana.-Local número diecinueve . Local comercia l
en p lan ta baja de l edific io sito en la calle Eulogio
Periago, número 26, pa r roquia de San C r is tóbal, de
Lorca y una sola nave con una superficie construida de
noventa y dos metros cuadrados . L inda: frente, Callejón
de Reverte; derecha en trando, vestíbulo y las dos escale-
ras del edificio; izqu ierda, tercera fase; espalda, local nú-
mero dos. Inscri ta en el Regitro de la Propiedad de Lorca
número Uno al tomo 1 .960, libro 1 .636, folio 1 1 5, finca
número 26 .718 . Valorada en 2 .700.000 pesetas .

Siendo el valor de los inmuebl es ocho mil lones tres-
cientas setenta y una m il pesetas (8 .371 .000 pesetas) .

Lorca.-El Juez, Juan Manuel Mar ín Carrascosa.
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Doña María José Sánchez-Luque Garach, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Lorca
(Murcia) .

Que en v irtud de lo acordado en resolución dic tada
por este Juzgado-en el día de la fecha, en procedimien to
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 82/96, seg u idos en este Juzg ado a instancia de
Banco Hipotecario de E spaña , S .A ., representado por el
Procurador don Agust ín Aragón Villodre , contra don
Cr is anto Jiménez Garc ía y otros, en trámi te de proce -
dimien[o de apremio , se ha acordado anunciar por medio
del presente la venta en pública subas ta , por prime ra vez ,
plazo de veinte día s, la s iguiente finca :

Urbana.-Finca número tres . Vivienda letra B, o
piso primero derecha mirando de frente al edificio, en pri-
mera planta alta ; en la diputación de Sutullena, paraje de
la Barraca del Jibado, de este término, con luces y vistas
a la calle y al patio lateral derecho, y a la zona no edifica-

da de l solar; se compone de : vestíbulo, pasillo distribui-
dor, estar-comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño,
aseo y cocina y tendedero, ocupa según cédula una super-
ficie ú til de ochenta y nueve metros, noventa y cinco decí-
metros cuadrado s . Linda : frente-Norte , ca l le ; derecha-en-
trando , patio de luces lateral de escalera y viv ienda letra A
de su plan ta, y espa lda, meseta de esca lera, ascen sores y
patio de luces lateral derecho . Inscri ta en e l Reg istro de la
Propiedad de Lo rca número Uno , fo lio 7 vue lto, tomo
1 .830 , finca reg is [ral número 38 . 712.

Valor a efectos de subas ta: 5 .160.400 pesetas .

La subas ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, 5, de esta ciudad,
el pr óximo día 15 de mayo de 1997 y hora de las once de
su mañana , prev iniéndose a lo s l ic itador es .

Primero . Se rv irá de tipo para la subas ta e l pactado
en la escritura de const ituc i ón de hipo teca, y no se admi-
t irá pos tura alguna que sea inferior a dicho tipo .

Segundo. Que para tomar parte en la subasta, debe -
rán consignar los licitadores previamente en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de di-
cha cantidad, sin cuyo requisito . no serán admitidos .

Tercero . Que los títulos de pro p iedad de la finca sa-
cada a subastá, se encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, pára que puedan ser examinados por
quienes deseen tomar parte en la suba s ta, previn iéndose a
lo s lici tadore s que deberán conformarse con e llos y que
no t endrán derecho a exigir nin gunos ot ros .

Cuarto. Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin
que se dedique a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos
se de riven .

Quin to . Se devolve rán las cantidades prev iamente
consignadas por los licitadores para tomar parte en la su-
basta con excepción de la correspondiente al mejor pos-
tor, salvo que a instancias del acreedor se reserv asen l as
consignaciones de los pos tores que a s í - lo admitan, que-
hubie sen cubierto el t ipo de subas ta con la cantidad con -
s ignada , la cual le será devuelta una vez cump lida la obl i -
gación por el adjudicatario.

Sexto. Los gastos de remate, Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y los que corresponda a la subasta,
serán de cargo del rematante .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segundá el día 16 d e junio de 1 9 97 y hora de
las 11 de su mañana, para la que se rvirá de tipo el 75 po r
ciento de la valoración, no admi tiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo, celebrándose tercera subas ta, en su caso,
el día 16 de julio de 199T, y hora de las 11 s in sujeción a
tipo , ce l ebrándose la s mismas al día s iguiente, s i los mis-
mos son festivos .

Dado en Lorca a 14 de febrero de 1997 .-La Secre-
taria, María José Sánchez-Luque Garach .


